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ING. MOISES RODRÍGUEZ VENEGAS 
GERENTE DEL SISTEMA PEMEX SEGURIDAD, 
SALUD EN EL TRABAJO Y PROTECCIÓN 
AMBIENTAL E INTEGRACIÓN DE PRO,YEC[OS 
SUBDIRECCIÓN DE DESARROLlO SÚSTENT ABLE, 

,; � ; ; . 

SEGURIDAD INDUSTRIAL, SALUD EN EL TRABAJO 
Y PROTECCIÓN AMBIENTAL 
PEMEX EXPLORACIÓNY'PRODUCCIÓN 
EDIFICIO PIRÁMID'[BÚLEVAR ADpLFQ 'RUIZ CORTINES · 
No. 1202. FRACCIONAMIENTO ÓROPEZA CP. 8603(;) 
CENTRO, VILLA HERMOSA: TABASCO 
P R E S E NTE 

\\\ 
�; �; �. '1, ·1 • 

' • �-::,U 

A�UNTO: APROBA9Q,N:pE P-ROPUESJ A DE ·REMEDIACÍÓN 
--�. 

Me refiero a su escr:ito,8EP-DD8-SÓSSISTPA\GSPS$PAIP�t12-::·2p16 y sus .anexos 
recibidos el 29 de enero'"d� 2016 en la Oficialía'ii{Parte�\en: lo.;utesivo OP) de la ·� . "'. ' .: ' ; 

Agencia Nacional de Seguridad,lndustrial y Prdtécción del Medio AmbjE:nte del Sector
de Hidrocarburos (en 10:;�suc�_sivo� la AGENCIA), ,'pór medio .del cual presenta la
información solicitada en el -�ii{!? N�'1SE/�/UGI/DqGEERC/?020/20Í6" .. 9e'' fecha
08 de enero de 2016, a fin de continuar con E:I trámitE: registrado con número de 
bitácora 09/Jl-0595/12/�4. p.6(' mgdio de"1 i. c4ql somete a consi_d�ración la 
Propuesta de Remediación para el sitio ubicaaO"eYfel ·Ex oleoduct,� 6;/0 Batería de 
separación Poza Rica Xlil-6,atería de Separación P,oza Rica II a la altura del km. 
2 +608. en la e omu nidad Reforma,¡ scolín; .en �I Mu �(¿i[lio Oé Papantla. Veracruz.

9 ¡

f9 
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ANTECEDENTES 

l. El 19 de diciembre de 2014, PEMEX EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN, en lo
sucesivo el REGULADO, ingresó la Propuesta de Remediación Modalidad A. 
Emergencia Ambiental (SEMARNAT-07-035-A) en el Espacio de Contacto 
Ciudadano, en lo sucesivo el ECC, de la Dirección General de Gestión Integral de
Materiales y Actividades Riesgosas, en lo sucesivo la DGGIMAR, de la Secretaría
del Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNA T), para el sitio ubicado en el 
Ex oleoducto 6" 0 Batería de separación Poza Rica XIII-Batería de Separación 
Poza Rica II a la altura del km. 2+608, en la Comunidad Reforma Escolín. en el 
Municipio de Papantla, Veracruz, que con2iste, en,. el tratamiento mediante 
Biorremediación por Biopilas a un la90 de sitio de 244.224 m3, de suelo contaminado 
con Hidrocarburos, causado potla fuga de 15 O litros agua/ áceite ocurrida el 2 8 de 
agosto de 2013, en un área\je su�lo dañado de 203,52 m2 • . ....-

-V-º' 
-·;,.-:. ·.,:1 

'f 
,,/� 

11. De acuerdo a . la · información . pr�sent�da · p9r e( R�GYlA[?Q, ef''estudio de 
caracterización y la'', propuesta de remediación para e['' sitio.::·Ú.bicado en,, el Ex
oleoducto 6" 0 ·satería de separaéióh · Poza Rica ,;Xlil=B�t�'�.í�r:cJe' . .Separación 
Poza Rica II a la altura del km. f2+6o'8, en la• C�mUñid�ci'i�'fcirrtia·IEscolín, en··el 
Municipio d{l"'Rapantla,c, Veracruz, 

.
fueron r:ealiza'dos·· "'por''.'' i'�"' empr'e'sa 

"CONSTRUCCION.ES AMBIENTALES DEL GOLFO CAGSÁ>·S:A/ge C.V.", en conj�nto 
con "CORPORATIVO OE TECNOLQ,GÍA E iNVÉS{ICACIÓN AMBIENTAL. S.A. de CV", ·· 
"ECOTERRA SERVICIOS:., AMBIENTALES.·· S:A'.<:'h�"', c;:.V/ "GE.OENVIROMENTAL 

-:_ 
' . ' . 

� ; 

SERVICE, S.A,: de C.V. 

111. Con base é'n·l�s resultadoi del-es¡udio de caract�ria.�ión::p�t'jpar,n:I sitio ubicad;:
�- , ..,, ,, � ' .;•; �;::-h • ., , en el Ex oleoducto 6" 0 .. Batena de �eparac1on Poza Rica XIII-Batena de

. Separación Poza Rica II a'ºÍ��'altu;'a del ·km�' 2+608, en ·1i.Có�unidad Refqrma 
Escolín, en el Municipio de Pap�nt'1i"'Veracruz, �I REGULAQO concluye' que- con 

"1 ·o, '" . . ··"·"""' < 

respecto a los resulta.9os analítico¡::d�.-; las m�estras de suelo, en 3 ,üre.�), de las 
muestras se encontró�,que reb.asan los 'Límites Máximos Permisibles'/LMP) para 
fracción media y en 9 tñuever de las muestras se rebasan ló?.LMP p;ra fracción 
pesada que marca 1a normativiaaA para usa.

+
de suelét'.ag;íco1a;t¡_or 10 que determina 

que la mejor opción para el tratami�nto de lo,s materiale·s idé la zona es la técnica 
denominada Biorremediación por Biopilas a un lado de sitio. 
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IV. El 08 de enero de 2016, la Dirección General de Gestión de Exploración y

Extracción de Recursos Convencionales de la Unidad de Gestión Industrial de la

AGENCIA, mediante el oficio NºASEA/UGI/DGGEERC/0020/2016 dirigido al

REGULADO, realizó el siguiente requerimiento de información faltante:

1.- La evidencia de aviso a la autoridad del agua de acuerdo con lo descrito en el 
CONSIDERANDO V del presente oficio y con base en lo establecido en la fracción I del 
artículo 13 8 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. 

CONSIDERANDO V. Que en el Estudio de Caracterización de suelos contaminados por Fuga
de hidrocarburo (aceite crudo) en Ex Oleoducto 6"0 Batería de Separación Poza Rica 
XIII-Batería de Separación Poza Rica, U, Km .. 002+608 en la Comunidad de Reforma
Escolín, municipio de Papantla, Verac:ruz, el REqULADO no presenta evidencia de haber 
informado a la autoridad del agua del Estado d{ Veracruz. considerando. que pudiera haber 
afectación a un cuerpo de ���2- ubicado dentro de la zona.de estudio .. , 

2.- El nombre del té_c::pirn de muestreo de suelo, la firma a·tlosr�sponsables 9e' i'a elaboración 
del Plan de Muestreo, y el método d_e rríué'stre$1itiliÚdo, pará c:·ompletar. el Plan de Muestreo 
para la caracterizadón de suelos contáminados, '.de <acuerdo<con:·10 descritc/ en el 
CONSIDERAN Do·· VI del presente oficio y :con base "en . .J.9 est-�61ecicf6 '·e

0

n,:'1a fracción, IV del 
artículo 13 8 del Reglamento de la ley General para la 'p¡eJenció�; y" :b�iÚión lntegr¡:¡I dé ·1os 
Residuos y e�'.:ios humerales 7.1.3 y 7.Lll de la NOM-138�SEMÁRNAT./SSA1-2012., 

CONSIDERANDO VI. Que en el Plan,,,de Muestreo' ·pr�-sentado)ara la ,Caracterización de 
suelos contaminados pcnfuga de hid�oc1ar'�uro'·(aceite ·crudo)" en" el Ex Oleoducto 6"0
Batería de ,Separació� "Poza RicaXIII-Baterí� de Separación Pqza Rica 11, Km. 002 +608
en la Com�f)idad de Reforma Esc.°'l(n. mu11i�ipi9 c:J.� Papan�la,: V_e��cryz. se detecta que el 
REGULAD<;> n� cuenta"·con-1� siguienteinformación: " · 

a. 
b. 
c. 

Nombre del t�cnico de muesfr�o de suelo." 
;· Firma d.e los responsables de su el¡:¡boración. 

M.�todo de mue.str�g,ptilizaoo. ,.,,,,.

�·�¡.,.,;;• 

3.- Los planos de ubi�;ción regional: ·de"muestreo de suelos e isométrifos'°��n nombre del 
proyecto, autor, escala del"plano, nombr� 'I número "éíel pl_ano, ori�ntació� geográfica. 
georeferenciados. simbología, fes;ha-de efaboración y firma. en tan1,�ño mínimo de 60 cm x 90 
cm; los planos isométricos de 1�·'zc:íha afecta9a por co'htarhinanti·:y.pór profundidad con sus 

' . .  
�� -
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respectivas curvas de nivel, elaborados con base en los resultados de los análisis químicos y 
pruebas de campo, con tablas de los polígonos de afectación donde se aprecie el área de 
influencia de la contaminación con respecto al punto de muestreo y que permita calcular con 
mayor claridad los volúmenes de afectación, así como una escala de color diferencial que 
represente la concentración de Hidrocarburos Fracción Media. Hidrocarburos Fracción Pesada 
y los radiogramas resultados de la geofísica, de acuerdo con lo descrito en el 
CONSIDERANDO VII del presente oficio y con base en lo establecido en la fracción I del 
artículo 13 5 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos y el numeral 7.1.14 de la NOM-138-SEMARNAT /SSAl-2012. 

CONSIDERANDO VII. Que en el Estudio de Caracterización y su Plan de Muestreo de suelos 
contaminados por Fuga de hidrocarburo (aceite crudo) en el Ex Oleoducto 6"0 Batería

de Separación Poza Rica XIII-Batería de Separación Po�a Rica 11, Km. 002+608 en la 
Comunidad de Reforma Escolín, municipio de Papantla, Ye'racruz., 'el REGULADO presenta 
Cinco planos en medida de 60 X 90 en l�S que Se det�cta lo Siguient�. 

a. Los planos no están numerados; el formato es diferente para Gida uno; la sirT}bología no
coincide con lo representado en el área 'de 'dibujo. 

· · · 

b. En el plano ubi,cació� regior\aÍdel siti;}:�é{a�� 'r'eferencia�¡L�ífiib2ld.\deJbanco·qe nivel
del levantamiento: topográfico� sin ,,ernbar·go no se u,bica eó ei::�ré'a�ae ,,�ibuio Y:

. 
no se

presenta la tablá de coordenadas de los purito_s de dicho)evantarni;�t�. }' . . .. "! -
,,:' ·., . ··< �; '; ';:, '':; 

c. El plano de p_untos de.\nuestreo en suelo no pr.e_s:;�t;t���al� gráfica V puntos,.de
referencia para ubicár el sJti9. . . '\:·'- .· ·

. 
· ''· ,.,.

d. No presenta plano,d.e p:�t�s.de muestr�o\d�g��:\ '-.� .,
� = 

; -,.: , 't 

,.s..;� -�· <� ·:\�\ t.,, • '·>�-
e. No pres�nta el área.,total dañad� ,ni el"áre� po'r'p:Unto ele mú��tr,eo. para Hidrocarburos,

. Fracción M_edia (HFM) e Hidroc�rburÓs Fracción Pesac;la (HFP); que }é'�.ÜÍt�n por arriba de 
los Límites Máximos Permisibles ''(CMP) y ·permita� >calcular° con·'�'ayor ;claridad los
volúmenes de' afectación. 

··· · .. , ' · 

f. Los planos de isot�ncentraciones"' tienen Uí)i:\ próyección ·en planta, sin emb,argo se
requiere que teng'ah una proye�ció�Ísométric.a.\ · oi 

g. Los radiogramas presentados. en �I "Plano ele gasometría Y. geofísica" se'presentan en
·,:;·;� , i ""' .• 

escala de grises los cuales hªcen difícil su interpretación. 

4.- La .cadena de custodia en original que conteng�:el sellq)' firma de·I�'cibido del laboratorio 
así como el nombre y firma legible del responsable técnico�del muestreo, de acuerdo con lo 
descrito en el CONSIDERANDO VIII del presente oficio y con base en lo establecido en el 
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artículo 13 5 fracción 11 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos y el numera 7.4 de la NOM-138-SEMARNAT /SSAl-2012. 

CONSIDERANDO VIII. Que en el Estudio de Caracterización y su Plan de Muestreo de suelos 

contaminados por Fuga de hidrocarburo (aceite crudo) en el Ex Oleoducto 6"0 Batería 
de Separación Poza Rica XIII-Batería de Separación Poza Rica 11, Km. 002+608 en la 
Comunidad de Reforma Escolín. municipio de Papantla. Veracruz. se detecta que el 

REGULADO no presenta cadena de custodia para muestreo de suelo y agua que permita 
validar los resultados presentados en el informe. 

S.- Los resultados de las concentraciones de Hidrocarburos Fracción Media e Hidrocarburos 
Fracción Pesada en muestras tomadas entre 1,5 y 2,0 m o mayor de profundidad para 
establecer la frontera de suelos contaminados, de acuerdo con lo descrito en el 

CONSIDERANDO IX del presente oficio y con base en lo establecido en el artículo 138 
fracción V del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos y el numeral 7.1.13 de la NOM-138-SEMARNAT /SSAl-2012. 

CONSIDERANDO IX. Que en el Estudio de Caracterización de suelos contaminados por Fuga 
de hidrocarburo (aceite crudo) en el Ex 'Oleoducto 6"0 Batería de Separación Poza Rica 
XIII-Batería de Separación Poza Rica 11, Km. 002+608 en la Comunidad de Reforma
Escolín. municipio de Papantla. Veracru7, el REGULADO presenta un listado de resultados. en
el cual se puede concluir que de todas las muestras de suelo analizadas. solo las muestras J6-
60CM y J6-l.2M presentan concentraciones por debajo los LMP establecidos en la NOM-138
SEMARNA T /SSAl-2012 para Hidrocarburos Fracción Pesada, que de todas las muestras
analizadas solo las muestras Jl-60CM, Jl-1.2M y J2-60CM presentan concentraciones por
arriba de los LMP para Hidrocarburos Fracción Media. que de todas las muestras analizadas
ninguna presentó concentraciones superiores a los LMP para Hidrocarburos Fracción Ligera,
ninguna muestra presentó concentraciones superiores al LMP para Hidrocarburos Aromáticos
Policíclicos, y para la determinación de BTEX todas las muestras cumplen con los LMP. En los

resultados presentados por el REGULADO se observa que no hay muestras a diferentes
niveles para demostrar en cada punto de muestreo que se ha llegado a la profundidad libre de 
contaminación.

Se considera que el objetivo de una caracterización es determinar la extensión de la 
contaminación, por lo . que -desde un punto de vista técnico faltarían muestras a una 
profundidad por lo menos de 2,0 m para asegurar que se ha llegado a la profundidad no 
afectada por el contaminante. 
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6.- Evidencia de la acreditación ante la EMA y la aprobación de la PROFEPA como laboratorio 
de ensayo de pruebas donde se presente la relación de los signatarios acreditados y 
aprobados de acuerdo con el CONSIDERANDO X del presente oficio y con base en lo 
establecido en la fracción 111 del artículo 15 O del Reglamento de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos y los numerales 7.3.4 y 9.2.1 de la NOM-138-
SEMARNAT /SSAl-2012. 

CONSIDERANDO X. Que en el Estudio de Caracterización de suelos contaminados por Fuga 
de hidrocarburo (aceite crudo) en el Ex Oleoducto 6"0 Batería de Separación Poza Rica 
XIII-Batería de Separación Poza Rica 11, Km. 002+608 en la Comunidad de Reforma
Escolín, municipio de Papantla, Veracruz, el REGULADO no presenta evidencia de la
acreditación por parte de la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA) y aprobación de la
Procuraduría Federal de Protección al Ampiente (PRDFEPA) para el laboratorio "Laboratorios y
Suministros Ambientales e lndustriales'�.ÁiEle C.V.", así c9m9' de los signatarios del informe de
resultados.

7 .- El documento probatorio de la acreditación por parte, de 1a·:Et-.1.A y la"aprob;;i.ción de la 
PROFEPA donde se señale,. el nombre del réspdnsa):>letéctiico de.mue�trep. de··acCerdo con lo 
descrito en el CONSIDERANDO XI del pré-�ente· ¿ficio, ásí (Qíllb-lo descrito. en la fracción 111 
del artículo 150 del Reglamento de Ja Ley"Genef�I para 1a:: Pre,ven'Éiónv'.:"C5esti�hlntegr;Í· de los 
Residuos y los numerales 7.3.4 y 9.ll "a; la NÓM-138-SEM.ÁiRNAT/SSAi':ío12. 

:'.� ':' .·' . � -� . . 
,, � ��;::: .�. ·::<;>,:;�,'-�¡·iL:.� \\} •: ,,,:::. 

CONSIDERANDO XL Que én el Estudio de Cará.cte�izacióri de_ $uelos_ cofüaminaqos por Fuga 
de hidrocarburo (a�eite crudo) en el Ex Oleoducto.6"0,Bater{a'd� Separación Poza Rica '• 
XIII-Batería de Separ�cióri Poza· Rica 11, Km. 00;2+608,'en la c'cfmunidad de Reforma·. 
Escolín. municipio de Papantla,\t�tacruz, el R�GÚLAPÓ n9,present¡:i. evidencia de acreditación 
por parte de la EMA y la aprobación de léi: PRÓIJPA del téc�°ic;o responsal)le del muestreo. 

8.- Póliza de ,.co;ntrato ,de se'gJro vigente. ��;ante lo� ·;;9;ajos··dé')��edia�ión de sLe10{ 
contaminados'. de acuerdo con lo descrito en el ,CONSIDERANDO· xlfdeí"p�ese.nte oficio y 
con base en lo. establecido enartícul¿" 13 i' dei

°

· :Reglamen.to de la Ley c;\�neral para la 
Prevención y Gestión Integral dé los R,.esiduos y.el artícÜlo ·20 de la.Ley ,Sobre el C9ntrato de 
Seguros. ·· ., .... ". ·' .. """ •· 

CONSIDERANDO XII. Ó�e en la Propue�ta .de Re
0

mediación deja� áreas contaminadas por 
Fuga de hidrocarburo (acéi!�. crudo) en el Ex Oleoducto 6"0 Batería de Separación 
Poza Rica XIII-Batería de Separa�ión Poza Rica 11, 'S'I1· 002+608 en la Comunidad de 
Reforma Escolín. municipio de Pap·ántla. Veracruz, el REGULADO presenta la Póliza de 
INBURSA SEGUROS con vigencia del 27 /Oct/Í91} al '27 /OcfÍ2014, por Responsabilidad 
Civil. 
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9.- Los resultados analíticos del laboratorio en original, el análisis, discusión y descripción de 
una muestra a 1.2 m en el punto de muestreo JS de acuerdo con lo descrito en el 
CONSIDERANDO XIII del presente oficio y con base en lo establecido en el artículo 13 8 
fracción V del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos y los numerales 6.2, 7.1.12, 7.1.19 y 7.2.8 de la NOM-138-SEMARNAT/SSAl-
2012. 

CONSIDERANDO XIII. Que en el Estudio de Caracterización de suelos contaminados por 
Fuga de hidrocarburo (aceite crudo) en el Ex Oleoducto 6"0 Batería de Separación 
Poza Rica XIII-Batería de Separación Poza Rica 11, Km. 002+608 en la Comunidad de 
Reforma Escolín, Municipio de Papantla, Veracruz, en el apartado 5.3 correspondiente al 
análisis de resultados, el REGULADO manifiesta en la Tabla 11. Resultados analíticos del
muestreo de suelo, que en la muestra J5-l.2M la concentración de HFP es de 4 468,41 
mg/Kg base seca mientras que el duplicado de esa muestra DUP JS-1.2M la concentración 
fue menor al Límite de Cuantificació"n. por lo que esta dise:repancia en resultados compromete 
la confiabilidad de los resultados. · ·· 

V. Mediante el escfit'o· PEP-DDP-SDSSISJPA-G�PSSPAIP'-1)2-2016 Y/SUS anexos
recibidos el 29 de··enero·de 2016 en la JOP.de'la ÁGENCIA. el REGULADO, presenta
la inform�ció'r1, falfantJ� . :·\·.equerida ··. :: e�:::· .:: :eí. ·,, , .. oficio , No.
ASEA/UGI/DG·G:EERC/0020/2016. Dél análisis de 1� infoúrfa'cióh'presentada.por el 
REGULADO; la Dirección Ge���al de Gestión"de Expl}>radóri;/Extracción ·de 
Recursos Convencionales advierte lc{sig�i�nte'/· '·· .·'.' ·' .. '···· ·,; 

,;�: 

a) Con respef:�O al numetaí 1 d.el.ce,guerimiento d<tinfcir�atió,n'emitidq por esta Dirección
General de Gestión de . Explora'ción y ExÚacci<;>n de Recursos Convencionales
mediante el oficio" No.ASEA/ÚGI/DGGEERC/00�0/20Í6 c;on fecha 08 de enero de
2016, se .identificó que el REGULADO. señaf�· en su é�critd· PEP-DDP-SDSS1STPA
GSPSSPAIP..,112-20i'6''y anexos, ing/esados enia,OP dé ¡}'AGENCIA, el día 29de
enero d� 2 O 16 lo siguient'e: '-· '•.,, · < ·<. " "·- · ··· 

"Anexo envío oficio PEP-SASIPA-GASIPARN�I\PPRA-0944/13,1e fecha 29 de Agosto de 
2013, medió.nte él cual se ·no,ti(,ca al Lic. • .l.ván'Hilf.man °thopoy, Directo; Ge..nernl del
Organismo de Cuerrca Golfo Ce�'ffo de la Comisión Nacionaldé(Agua, de la emergencia

� � 
. .

ambiental suscitada .. ·�

Esta Dirección General de Géstión de Exploradón y',·Extratción de Recursos
Convencionales identifica "'qü; �! REGULADO · SI presenta _el acuse de notificación a
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CONAGUA (documento PEP-SASIPA-GASIPARN-APPRA-0944/13 de fecha 29 de agosto 

de 2013) del Derrame de hidrocarburos Ex oleoducto 6" 0 Batería de Separación Poza 

Rica XIII-Batería de Separación Poza Rica II a la altura del km. 2+608. 

b) Con respecto al numeral 2 del requerimiento de información emitido por esta Dirección

General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales

mediante el oficio No.ASEA/UGI/DGGEERC/0020/2016 con fecha 08 de enero de

2016, se identificó que el REGULADO, señala en su escrito PEP-DDP-SDSSISTPA

GSPSSPAIP-112-2016 y anexos, ingresados en la OP de la AGENCIA, el día 29 de

enero de 2 O 16 lo siguiente:

"De acuerdo al considerando VI, se solicitan los siguientes datos:

a. Nombre del técnico de muestreo de suelo: el técnico del muestreo es el

b. Firma de los responsables de la elaboración: el responsable de la elaboración es el Dr.

Jorge Arturo Chiprés de la Fuente.

c. Método de muestreo utilizado: en la página 34 de la caracterización se establece que el

método de muestreo es "En el presente estudio ·se realizó un muestreo tipo dirigido. Los

puntos de muestreo dirigido se establecieron en base a las observaciones realizados

durante las gasometrías."

Esta Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos 

Convencionales identifica que el REGULADO presenta información complementaria. 

c) Con respecto al numeral 3 del requerimiento de información emitido por esta Dirección

General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales

mediante el oficio No.ASEA/UGI/DGGEERC/0020/2016 con fecha 08 de enero de

2016, se identificó que el REGULADO. señala en su escrito PEP-DDP-SDSSISTPA

GSPSSPAIP-112-2016 y anexos, ingresados en la OP de la AGENCIA, el día 29 de

enero de 2016 lo siguiente:

"Se anexan los siguientes planos:

1. Plano de ubicación genera./ del sitio

2. Plano general del sitio, ubicando polígono de estudio, puntos de gasometría y geofísica

(GPR)

3. Plano técnico, estimación de volumen y topografico

4. Plano de puntos de muestreo

5 .Plano de fracción ligera a 0.60 m de profundidad
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6. Plano de fracción ligera a 1.20 m de profundidad 
7. Plano de fracción media a 0.60 m de profundidad
8. Plano de fracción media a 1.20 m de profundidad
9. Plano de fracción pesada a 0.60 m de profundidad
1 O. Plano de fracción pesada a 1.20 m de profundidad
11. Plano de concentración en suelo BTEX Benceno a 0.60 m de profundidad
12. Plano de concentración de suelo BTEX Banceno a 1.20 m de profundidad 
13. Plano de concentración en suelo BTEX etiibenceno a 0.60 m de profundidad
14. Plano de concentración de suelo BTEX etilbenceno a 1.20 m de profundidad 
15. Plano de concentración en suelo BTEX tolueno a 0.60 m de profundidad
16. Plano de concentración de suelo BTEX tolueno a 1.20 m de profundidad
17. Plano de concentración de suelo BTEX xilenos a 0.60 m de profundidad 
18. Plano de concentración de suelo BTEX xilenos a 1.20 m de profundidad 
19. Plano de concentración de suelo HAP's Benzo (a) antraceno a 0.60 m de profundidad
20. Plano de concentración de suelo HAP's Benzo (a) antraceno a 1.20 m de profundidad
21 .Piano de conceniración de HAP&#3 9;s Benzo (a) antraceno a 0.60 rn de profundidad
22. Plano de concentración de suelo HAP's Benzo (a) pireno a 1.20 m de profundidad
23. Piano de concentración de HAP's Benzo (a) fluoranteno a 0.60 m de profundidad
24: Plano de concentración de HAP's Benzo (a) fluoranteno a 1.20 m de profundidad
25. Plano de concentración de HAP's Benzo (k) fluoranteno a 0.60 m de profundidad
26. Plano de concentración de suelo HAP'sBenzo (k) fluoranteno a 1.20 de profundidad
2 7. Plano de concentración HAP's Dibenzo (a,h) antranceno a 0.60 m de profundidad
28. Plano de concentración de suelo HAP's Dibenzo (a, h) antraceno a 1.20 m de

profundidad

29. Plano de concentración de suelo HAP's lndeno (1,2,3-cd) pireno a 0.60 m de

profundidad

30. Plano de concentración de suelo HAP's lndeno (1,2,3-cd) pireno a 1.20 m de

profundidad

31. Plano de polígonos de atención"

Esta Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos 

Convencionales identifica que el REGULADO presenta los planos con las modificaciones 

solicitadas. 

d) Con respecto al numeral 4 del requerimiento de información emitido por esta Dirección

General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales

mediante el oficio No.ASEA/UGI/DGGEERC/0020/2016 con fecha 08 de enero de

2016, se identificó que el REGULADO, señala en su escrito PEP-DDP-SDSSISTPA

GSPSSPAIP-112-2016 y anexos. ingresados en la OP de la AGENCIA, el día 29 de enero

de 2 O 16 lo siguiente:
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"Se anexa copia de cadena de custodia. 

En re/cion al sello y firma de recibido del laboratorio asi como el nombre y firma legible del 
responsable técnico del muestreo, anexo copia del oficio LABSA-JGM-36-2015 de fecha 
de 17 de diciembre de 2015, mediante el cual Laboratorios y Suministros Ambientales e 
Industriales S.A. de C. V. indica la razón por la cual no sella las cadenas de custodia" 

Esta Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos 
Convencionales identifica que el REGULADO justifica la ausencia di sello de recibido.

e) Con respecto al numeral 5 del requerimiento de información emitido por esta Dirección
General de Gestión de Explo��ción y Extracdón de Recursos Convencionales
mediante el oficio No.ASEA/UGI/PGGEERC/0020/2016 con fecha 08 de enero de
2016, se identificó qu� el REGÜLADO. señala en su escrito. PEP-DDP-SDSSISTPA
GSPSSPAIP-112-2016 y;anexos. ingresados en la ÓP de'l¡rAGENCIA, el día ·2 9 de enero. .. • L . . ·... • 

de 2016 lo siguiente:
,. " "·' · · " ·, · ..

·,. 
� ":.,_,�-� '·i 

"Si bien no se delimitaron en :tci may�i-r�· dé·/;s púntos del s}ti9 d�·�stúdio, es impóftante
señalar las concí'iciones geológícas ·del sitio. yá que e( primeF)net?o .éstó'.1conformado por
materiales muy fi�os tipo arcillosos ·el :c(.!al actúa cómo .. '¡;ar'rer.a\/é�Íógicd evitando la
migración de/0 1hidroéa;Buro a profund.idades mayores; ,qu.é·,;es ,e('épmportamiento que
vemos en el sitio una vez que la muestra tomadp ,eh este 'p,ynto a 0.60m presentó'
concentraciones mayores def·LMP; sin .. embargó,:b \1.20"¡m disminuyeron estas

�: ;:. "\ \ �,,., h .. 

concentraciones" . , . ..
�{'t 

'<-. 

Esta Dirección General de Ge�tión'' de' Expl�;ici6n /{ktrafción de Recursos
Convenci9n.iles identifica que el REGULADO justifica porq�·e. �o·shÜn'lélron muestras .a
mayor profundidad para delirh(tar Ía pluma de:·contarni�ación vertlcafrne.�te.

;.:· ,, . .;, ,, . -

f) Con respectó al numeral 6'°delrequerimiento de información emlÜdó por esta,Dirección
General de Gestión de ExplÓra�ióÍ, · '{'Extracciónr·de Rect1.rsos Conv�ncioriales
mediante el oficio No.ASEA/UGI/D.GGEERC/902012016"}ón °''fecha 08 de enero de
2016, se identificó;?;que el REGULADO, señala en su escrito PEP-OÓP.-SDSSISTPA
GSPSSPAIP-112-2016\tá�exos. ingresados en la OP de la AGENCIA.'el día·29 de enero
de 2 O 16 lo siguiente: "' 

::'':

"Envío acreditación No. R-0549-029/14 ot�rg;dQ·por la EMA mediante oficio No. de 
referencia 13LP1017 de fecha 1 de abril de 2014 y la aprobación de PROFEPA No. PFPA-
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APR-LP-RS- 004A/2014 de fecha 14 de agosto de 2014 del laboratorio LABSA, 

Laboratorios y Suministros Ambienta/es e Industriales. S.A. de C. V."

Esta Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos 

Convencionales identifica que el REGULADO SI presenta evidencia de la acreditación 

ante la EMA y la aprobación de la PROFEPA. a favor de "Laboratorios y Suministros 

Ambientales e Industriales S.A. de C.V.", como laboratorio de ensayo de pruebas donde se 

presente la relación de los signatarios acreditados y aprobados. 

g) Con respecto al numeral 7 del requerimiento de información emitido por esta Dirección

General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales

mediante el oficio No.ASEA/UGI/DGGEERC/0020/2016 con fecha 08 de enero de

2016, se identificó que el REGULADO, señala en su escrito PEP-DDP-SDSSISTPA

GSPSSPAIP-112-2016 y anexos. ingresados en la OP de la AGENCIA. el día 29 de enero
de 2016 lo siguiente:

"Adjunto la aprobación No. PFPA-APR-LP-RS-4MS/2014 de fecha 20 de Octubre de

2014, así como acreditación No. R-0549-029/14 otorgada por la EMA mediante oficio

No. de referencia 13LP1017 de fecha 1 de abril de 2014, donde se menciona al C.

Edmundo Mendoza como autorizado para el muestreo de suelos contaminados con

hidrocarburos."

Esta Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos

Convencionales identifica que el REGULADO SI presenta el documento probatorio de la

acreditación por parte de la EMA y la aprobación de la PROFEPA donde se señale el

nombre del responsable técnico de muestreo.

h) Con respecto al numeral 8 del requerimiento de información emitido por esta Dirección

General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales

mediante el oficio No.ASEA/UGI/DGGEERC/0020/2016 con fecha 08 de enero de

2016, se identificó que el REGULADO. señala en su escrito PEP-DDP-SDSSISTPA

GSPSSPAIP-112-2016 y anexos, ingresados en la OP de la AGENCIA, el día 29 de enero

de 2 O 16 lo siguiente:

"Para la atención de este punto anexo caratula de la póliza de seguros lnbursa No.

1010830036256"
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Esta Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos
Convencionales identifica que el REGULADO SI presenta fotocopia de la carátula de la 
Poliza de seguro 1010830036256, a favor de Química Apollo. S.A. de C.V., vigente del 
18 de septiembre de 2015 al 18 de septiembre de 2016. 

i) Con respecto al numeral 9 del requerimiento de información emitido por esta Dirección
General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales
mediante el oficio No.ASEA/UGI/DGGEERC/0020/2016 con fecha 08 de enero de
2016, se identificó que el REGULADO. señala en su escrito PEP-DDP-SDSSISTPA
GSPSSPAIP-112-2016 y anexos. ingresados en la OP de la AGENCIA. el día 29 de enero
de 2016 lo siguiente:

"Se presenta copia y original de los.resulf�d�s ánblítlcos i:Jel muestreo corregidos por el
laboratorio para su cotejo y oficio •.en el q.1al explica el error de dedo en los resultados
analíticos de la muestra del punto JSa 1.2m. toda vez que asentaron. 4468.4len lugar de
468.41, siendo este últimó'el dato correcto, e(c�al fue verificado en.las bit,ácoras de
entrada a laboratorjo, análisis y salida,d,e 'muestrqs':'así'co�o,en'el historial qé'°la bqse de
datos de análisis q�i'lreva el laboratorio/ 

· 
, .: .

· · 

Esta Dirección' General de Gestión de Exploración y; E�iracció� c!e Recursos
Convencionales identifica que el REGULADO SI present� los r.esultatlós: analíticos del
laboratorio 'en original. el ·análisis, discusión y descripción de una muestra a ·1.2 m el
punto de muestreo JS.

. . . .. 

't! !;, 

l. Que esta\Dirección G�f.leral de Gestión de' ·É:xpl9radón·y · Extracción de
Recursos Convencionale�· es co'rnp�tente P?íª e_Valuar l�s progr�m¡¡s ,y/propuestas
de remediació.n ae sitios éontamin�dos cf�Lsector 'hidroc�,rburos v. en su caso.
aprobarlas. de conformidad con'Ío'dispuestQ.�n los artículo.s 4° fracción·xy y 25
fracción VII del Reglam�nto Interior de la Ag��da Nac'iona!. de Seguridad lnd�shial y 
de Protección al Medio1,Ambiente del'Séctor Hidrocárburbs. ·· 

11. Que las actividades que realiza. el REGULADO son parte del sectór hidrocarburos.
por lo que es competencia de esta AGÉNCIA

0

:Jo'nocer 'del trámite. ello de
conformidad con lo señalado en el artículo': 3 ° frácción XI de la Ley de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos.
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111. Que el REGULADO manifiesta que el responsable de la Caracterización del sitio
denominado Ex oleoducto 6" 0 Batería de separación Poza Rica XIII-Batería de

Separación Poza Rica II a la altura del km. 2+608, es la empresa Construcciones
Ambientales del Golfo CASGA S.A. de C.V. en propuesta conjunta con Corporativo de
Tecnología E Investigación Ambiental S.A. de C.V., Ecoterra Servicios Ambientales S.A.
de C.V. y Geoenviromental Services S.A. de C.V., del derrame de 150 litros de Agua
Aceite, que impactaron un área aproximada de 203.5 2 m2 de suelo y un volumen de
suelo contaminado de aproximadamente 244.224 m3 , ubicado en las coordenadas
UTM WGS84 X=667477 Y=2267239.

IV. Que el REGULADO manifiesta que en el sitio denominado Ex oleoducto 6" 0

Batería de separación Poza Rica XIII-Batería de Separación Poza Rica II a la

altura del km. 2+608, existe una escorrentía superficial intermitente con dirección
de flujo sureste-noroeste, sin embargo dicho cuerpo de agua no es mencionada en las
cartas geológicas y otros documentos, por lo que fue necesario dar aviso a la
autoridad del agua (CONAGUA) mediante el oficio PEP-SASIPA-GASIPARN-APPRA-
0944/13, que el contaminante llegó al menos hasta una profundidad de 1.20 m, que
se definió el tipo de suelo arcilloso, que el uso de suelo es agrícola.

V. Que el REGULADO manifiesta que el muestreo de suelo del sitio Ex oleoducto 6"

0 Batería de separación Poza Rica XIII-Batería de Separación Poza Rica II a la

altura del km. 2+608, fue realizado el 14 de Octubre de 2014 por Laboratorios y
Suministros Ambientales e Industriales S.A. de C.V., donde indica que se determinaron
6 puntos de muestro a los cuales se le realizaron tomas de muestras a una
profundidad de 0.60 Y 1.20m dando un total de 13 muestras, determinando HFL,
HFM, HFP, BTEX y HAP's.

VI. Que el REGULADO manifiesta que Laboratorios y Suministros Ambientales e
Industriales S.A. de C.V., realizó los análisis de las muestras colectadas en el sitio
denominado Ex oleoducto 6" 0 Batería de separación Poza Rica XIII-Batería de

Separación Poza Rica II a la altura del km. 2+608, del cual se presenta la
Acreditación No. R-0549-029/14, otorgada por la Entidad Mexicana de Acreditación
A.C. (EMA), con vigencia a partir del 01 de Abril de 2014, dicha Acreditación incluye

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, México, D.F. 

Tels: (55) 9126 0100 exts. 13420 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA· 

y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

Página 13 de 24 

e J 

� 



o�,�!"�
SEMARNAT 

St:CRETARlA DF. 

MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATlJRAt.f.S ENERGÍA Y AMBIENTE 

al C. Edmundo Mendoza Vega, como encargado de llevar a cabo la toma de muestras, 
así como todos los métodos analíticos que fueron utilizados y la Aprobación No. 
PFPA-APR-LP-RS-004MS/2014 del 20 de Octubre de 2014 otorgada por la 
PROFEPA. con vigencia de cuatro años. que incluye la actividad de muestreo en suelos 
contaminados con hidrocarburos y al , encargado de llevar 
a cabo la i:oma de muestras. De igual forma, presenta la Aprobación No. PFPA-APR
LP-RS-004A/2014 del 20 de Marzo de 2014, con vigencia de cuatro años. que 
incluye los métodos analíticos que fueron utilizados para la determinación de HFL, 
HFM HFP, BTEX y HAP' s. 

VI. Que el REGULADO presenta en el Estudio de Caracterización del s1t10
denominado Ex oleoducto 6" 0 Batería de separación Poza Rica XIII-Batería de
Separación Poza Rica II a la altura del km. 2+608, planos; el plano 1 de 33 con la
ubicación regional del sitio; plano 2 de 3 3 Plano general del sitio, ubicando polígono
de estudio, gasometrías y geofísica; el plano 3 de 33 con la estimación del volumen.
plano 4 con los puntos de muestreo; planos del 5 al 30 planos con las
isoconcentraciones de los diferentes contaminantes; plano 33 de 33 con el polígono
de atención (remediación).

VII. Que el REGULADO manifiesta que, utilizará la técnica de "Biorremediadón por
Biopilas a un lado del sitio" en el sitio denominado Ex oleoducto 6" 0 Batería de
separación Poza Rica XUI-Batería de Separación Poza Rica II a la altura del km.

2+608, para lo cual presenta la autorización No. 15-V-27-13 a favor de la empresa
QUIMICA APOLLO S.A. de C.V. eón domicilio en Blvd. Miguel Alemán Valdez No.
206 Col. Parque Industrial Exportec 11 C.P. 50200, Toluca, Estado de México siendo el
lng. Constantine Apostolo Galanis Matzavinos el representante legal. emitida por la
SEMARNAT, quien será la responsable de los trabajos de remediación y donde se
establece claramente la metodología a emplear para la técnica del tratamiento de
suelo y que una vez concluidos los trabajos del tratamiento, se analizarán
Hidrocarburos Fracción Ligera. Media y Pesada así como HAP' s (Benzo[a]pireno,
Dibenzo[a, h]antraceno, Benzo[a]antraceno, Benzo[b]fluoranteno. Benzo[k]
fluoranteno e lndeno (1 ,2,3-cd) pireno) y BTEX (Benceno. Tolueno, Etilbenceno y
Xilenos suma de isómeros), los niveles de limpieza y los métodos analíticos a utilizar
son los límites máximos permisibles (LMP) para hidrocarburos específicos en suelos,
establecidos en las tablas 2 y 3 de la NOM-138SEMARNAT/SSA1-2012, para el
contaminante aceite, con un uso de suelo agrícola/forestal.
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VIII. Que el REGULADO manifiesta que para el sitio denominado Ex oleoducto 6" 0
Batería de separación Poza Rica XIII-Batería de Separación Poza Rica II a la
altura del km. 2+608, empleará los productos "APOLLO MICROBES" y "TRIPLE 16",
así mismo presenta los parámetros de control del equipo a emplear, la póliza de
seguro No. 1010830036256 emitida por Seguros INBURSA S.A. con vigencia hasta
las 24:00hrs del 18 de Septiembre de 2016.

IX. Que el REGULADO manifiesta en el plan de muestreo final comprobatorio del
sitio denominado Ex oleoducto 6" 0 Batería de separación Poza Rica XIII-Batería
de Separación Poza Rica II a la altura del km. 2+608 que se realizarán para el
polígono de remediación CUATRO muestras en el área. Las muestras en pisos y
paredes de la excavación se realizarán upa vez que la autoridad constate la
profundidad excavada.

X. Que el REGULADO ma'nifiesta el programa calendarizado de actividades a realizar
durante la remediatióri del sitio denominádo .Ix ol�óducto · 6" 0 Batería de
separación PozaRica XIII-Batería 

0

de "separición 'Po:z;a RicaU a la altura del km.
2+608, donde,.se� indican 4¡ días.,:natu.taies para llevar a:�abo·:e1 tratamiento de
remediación.
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Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 1 º, 3° fracción XI, 

4°, 5° fracción XVIII, 7º fracción IV de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 68, 69 y 77 

de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 4° fracción XV 

y 25 fracción VII del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 13 5 y 144 del 

Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; la 

Norma Oficial Mexicana NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012 "Límites máximos 

permisibles de hidrocarburos en suelos y lineamientos para el muestreo en la 

caracterización y especificaciones para la remediación", así como las demás 

disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección General de Gestión de 

Exploración y Extracción de Recursos Convencionales en el ejercicio de sus 

atribuciones: 

RESUELVE 

PRIMERO,- Se APRUEBA la Propuesta de Remediación Modalidad A. Emergencia 

Ambiental (SEMARNAT-07-035-A) para el sitio ubicado en el Ex oleoducto 6" 0 

Batería de separación Poza Rica XIII-Batería de Separación Poza Rica II a la 

altura del km. 2+608, en la Comunidad Reforma Escolín, en el Municipio de 

Papantla, Veracruz que consiste en el tratamie�to mediante Biorremediación por 

Biopilas a un lado de sitio de 244.224 m3 de suelo contaminado con Hidrocarburos, 

causado por la fuga de 150 litros agua/aceite ocurrida el 28 de agosto de 2013, en 

un área de suelo dañado de 203.52 m2
, ubicado en las coordenadas X=667477 

Y= 2 2 6 7 2 3 9. Por lo anterior, se autoriza al REGULADO, la realización, en estricto 

apego a las condicionantes establecidas en el numeral SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO de esta resolución. 

SEGUNDO,- El REGULADO a través del Responsable Técnico que designó, que en 

este caso será la empresa QUIMICA APOLLO S.A. de C.V. de acuerdo con lo 

descrito en el CONSIDERANDO VII y el artículo 13 7' fracción II del Reglamento de la 

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, deberá realizar las 

acciones de remediación descritas en la propuesta de remediación presentada, 

conforme a los CONSIDERANDOS VII, VIII, IX y X de la presente Resolución y 

deberá cumplir con las siguientes condicionantes: 
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1.- Dar cumplimiento al programa calendarizado de actividades en el plazo 

propuesto de 42 días naturales. En el caso de que el tiempo de tratamiento del suelo 

contaminado y/o el volumen autorizado (244.224 m3) se llegaran a modificar 

durante las acciones de remediación, deberá entregar a esta Dirección General de 

Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales la 

justificación técnica de las razones de las modificaciones. 

2.- Presentar la póliza de seguro otorgada por el prestador de servicios autorizado 

deberá estar vigente durante todo el tiempo que se lleven a cabo los trabajos de 
remediación en el sitio de referencia. Se le reitera que no puede realizar las acciones 

de remediación sin contar con la póliza de seguro vigente, el listado de insumos de la 

técnica o proceso de remediación que empleará el prestador de servicios autorizado 

y copia legible de la autorización vigente emitida por la Secretaria de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales. 

3.- Informar la fecha de inicio o la fecha en que inició las actividades de remediación 

a la a Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA 

después de la recepción de esta Resolución y entregar copia a del acuse de recibo de 

la notificación a Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de 

Recursos Convencionales de la Unidad de Gestión Industrial. 

4.- El REGULADO debe presentar ante la Unidad de Supervisión, Inspección y 

Vigilancia Industrial, de la AGENCIA, los siguientes documentos: a) Copia de este 
oficio, b) Programa calendarizado de actividades, c) Propuesta de Remediación, d) 

Plan de Muestreo Final Comprobatorio, e) El escrito, por parte de·1 REGULADO, 

donde designa al Responsable Técnico de la remediación y f) Copia de la 

autorización del responsable técnico de la remediación. Lo anterior, debe ser 
exhibido con la finalidad de que la citada Unidad Administrativa vigile y supervise los 

trabajos a realizar en el sitio. 

5.- Demostrar que el suelo del sitio contaminado, cumple con los LMP para HFL. 

HFM, HFP, BTEX y HAP's, de acuerdo con lo establecido en la NOM-138-

SEMARNAT /SSAl-2012 en las tablas 2 y 3, Límites máximos permisibles de 

hidrocarburos en suelos y lineamientos para el muestreo en la caracterización y 
especificaciones para la remediación, para uso de suelo agrícola/forestal. 

6.-Manejar los residuos peligrosos (sólidos, líquidos residuales o lixiviados) 

generados durante la ejecución de los trabajos de remediación y los generados de la 

limpieza de los equipos y herramientas empleadas durante las acciones de 
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remediación, conforme a lo establecido en los artículos 40º , 41 º, 42 º, 43 º, 44º y 45 
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, CLGPGIR), y 
deberá presentar evidencia fotográfica de dicho manejo. 

7.- El REGULADO a través del Responsable Técnico designado, durante las 
actividades de extracción del suelo contaminado con agua/aceite. realizará una 
excavación selectiva en el polígono de remediación. El suelo sin presencia de 
hidrocarburos. que resulte de dicha selección. deberá ser incorporado nuevamente a 
su lugar de origen. 

8.- Todas las actividades en el sitio denominado Ex oleoducto 6" 0· Batería de

separación Poza Rica XIII-Batería de Separación Poza Rica II a la altura del km. 
2+608, realizadas durante la remediación. deben ser registradas en una bitácora 
específica para el control de la remediación, ésta debe contener lo señalado en los 
artículos 71 º fracción 111 y 7 5 º fracción IV del Reglamento de la LGPGIR y debe ser 
conservada por los 2 años siguientes a la aprobación de la Conclusión del Programa 
de Remediación. 

9.- Concluidos los trabajos de remediación deberá notificar a la Unidad de

Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial. de la AGENCIA. para que ésta 
dentro del marco de sus atribuciones, considere la imposición de las medidas y/o 
sanciones correspondientes 

10.- Que el REGULADO a través del Responsable Técnico designado (QUIMICA

APOLLO S.A. de C.V). deberá dar cumplimiento estricto a las condicionantes 
técnicas establecidas en su autorización para el tratamiento por Biopilas a un lado 
del sitio contaminado. otorgada por ·1a autoridad competente. 

TERCERO.- El tratamiento por "Biopilas a un lado del sitio contaminado" de 

244.2 24 m3 de suelo contaminado con Diésel, deberá cumplir las siguientes 

condicionantes: 

1.- Se realizará un Muestreo Final Comprobatorio Cén adelante MFC) en el sitio 
remediado para verificar que se han alcanzado las concentraciones, los niveles. los 
límites o los parámetros señalados en las normas oficiales mexicanas aplicables. 
Tanto la toma de muestras finales comprobatorias como su análisis deberán ser 
realizados por laboratorios acreditados por la EMA y aprobados por la PROFEPA. La 
acreditación y aprobación del laboratorio y signatario responsable de la toma de 
muestras deben estar vigentes durante la toma de muestras y el análisis de las 
mismas. 
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CUARTO.- El REGULADO debe realizar un MFC del suelo tratado en el sitio una vez 

concluido el tratamiento, de conformidad con lo siguiente: 

l. Antes de realizar el MFC, deberá presentar el Plan de MFC a la Unidad de

Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial y notificar por escrito con 15 días
de anticipación a la fecha que se tiene prevista para la realización del muestreo,
debiendo presentar los planos geo-referenciados en sistema UTM WGS84 donde se
indiquen los puntos del MFC. Remitirá copia del acuse a esta Dirección General de

Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales, de la Unidad
de Gestión Industrial de la AGENCIA.

2. El MFC deberá ser realizado por un laboratorio acreditado por la EMA y aprobado por
la PROFEPA y el signatario responsable de la toma de muestra deberá cumplir los
mismos requisitos. La acreditación y aprobación del laboratorio y signatario
responsable de la toma de muestras deben estar vigentes durante la toma de
muestras y el análisis de las mismas.

3. Los reportes de los resultados del MFC emitidos por el laboratorio responsable del
muestreo deben ser los originales o copia certificada, para su cotejo. Éstos deben
incluir la Cadena de Custodia (firmada por los involucrados en el MFC),
cromatogramas y otra· información que sea relevante tal como, los planos de
localización con los puntos del muestreo y la interpretación de los resultados, entre
otros.

4. Los análisis químicos de las muestras finales comprobatorias deben ser realizados
para demostrar que se han alcanzado las concentraciones para los hidrocarburos
señaladas por la NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012, Límites máximos permisibles
de hidrocarburos en suelos y lineamientos para el muestreo en la caracterización y
especificaciones para la remediación, para uso de suelo agrícola/forestal. Por lo que
debe analizar para cada una de las muestras Hidrocarburos Fracción Ligera, Media y
Pesada, HAP'S y BTEX.

5. El MFC deberá contemplar al menos NUEVE muestras en las paredes (a cada 15.0m
de separación), DOS muestras en fondo en el polígono de remediación, siendo las
muestras de fondo superficiales, que no excedan los 30 cm de profundidad y las
muestras de las paredes deberán estar ubicadas al ·centro de la pared de todas las
paredes de los polígonos de remediación y CUATRO muestras de suelo en el área de
la celda de tratamiento.
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6. Los reportes de resultados del MFC deben presentarse como anexo del informe de

Conclusión del Programa de Remediación, referido en el numeral QUINTO de esta

Resolución.

7. En caso de que los resultados del MFC indiquen concentraciones por arriba de los

límites máximos permisibles, establecidos para uso de suelo agrícola/forestal en la

NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012, deberá continuar con el tratamiento del suelo

y realizar otro MFC posterior. Los MFC posteriores se realizarán bajo las mismas

condiciones que el primero.

QUINTO.- El REGULADO, una vez concluido el programa de remediación, debe 

presentar ante esta Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de 

Recursos Convencionales, el trámite SEMARNAT-07-036, "Conclusión del 

Programa de Remediación", de l sitio denominado Ex oleoducto 6" 0 Batería de 

separación Poza Rica XIII-Batería de Separación Poza Rica II a la altura del km. 

2+608., de conformidad con lo señalado en el artículo 151 º del Reglamento de la 

LGPGIR, para lo cual deberá además anexar la siguiente información: 

l. Copia de la póliza de seguro a nombre del Responsable Técnico designado, que

demuestre que durante todo el tiempo en el que se llevaron a cabo los trabajos de

remediación en el sitio de referencia, ésta se encontraba vigente.

2. En caso de haber notificado a esta Dirección General de Gestión de Exploración y

Extracción de Recursos Convencionales sobre cualquier modificación a la

propuesta de remediación aprobada, deberá anexar las copias de los acuses.

3. Los documentos probatorios que demuestren el cumplimiento de lo señalado en los

numerales SEGUNDO, TERCERO y CUARTO de esta Resolución, así como los

reportes de resultados del MFC emitidos por el laboratorio responsable del muestreo

y análisis de las muestras de suelo.

4. El Responsable Técnico designado deberá demostrar haber dado cumplimiento

estricto a las condicionantes técnicas establecidas en su Autorización, para aplicar el

proceso de "Biopilas a un lado del sitio" al suelo contaminado.

S. Además, deberá entregar lo siguiente:
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a) Descripción detallada local del sitio (LOCAL).
b) Área (m2) final de suelo contaminado con Hidrocarburos Fracción Ligera, Media,
Pesada, BTEX y HAP'S que fue objeto de la remediación.
c) El volumen (m3) final del suelo contaminado con Hidrocarburos Fracción Ligera,
Media, Pesada, BTEX y HAP'S que fue objeto de la remediación.
d) Tabla que contenga los resultados de laboratorio resumidos y la cual señale: la
identificación de la muestra, la localización de cada punto de muestreo en
coordenadas UTM WGS84, fecha y hora del muestreo, identificación de la muestra
por el laboratorio, la profundidad de muestreo, la concentración en base seca para
cada punto y muestra, los límites de detección, así como el Signatario del muestreo
y otra información que sea relevante (incluir una copia en electrónico en Excel).
e) Los planos de localización geo-referenciados en coordenadas UTM en sistema
WGS84 del sitio conteniendo: la localización y denominación de los puntos del MFC
(incluyendo la profundidad y la identificación de cada punto), en electrónico e

impresos (tamaño 60 x 90 cm).
f) Otra información de relevancia para la evaluación de los resultados del MFC.
g) Memoria fotográfica del MFC. de todos los trabajos realizados así mismo de las
condiciones iniciales y finales del sitio.
h) La interpretación de resultados.

SEXTO.- Los Niveles de Remediación del sitio propuestos por el REGULADO son los 

Límites Máximos Permisibles para uso de suelo agrícola/forestal señalados en la 

NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012, Límites máximos permisibles de hidrocarburos 

en suelos y lineamientos para el muestreo en la caracterización y especificaciones 

para la remediación. 

En caso de que el REGULADO cambie el uso futuro de suelo al establecido en su 

Propuesta evaluada, esta Resolución quedará sin efecto, y será necesario presentar 

nuevamente el Programa de Remediación para tratar el suelo contaminado con 

Hidrocarburos Fracción Ligera, Media, Pesada, HAP' s y BTEX mediante el proceso de 

"Biopilas a un lado del sitio contaminado" ante la AGENCIA. 

SÉPTIMO.- Queda prohibido: (i) el lavado de suelos en el s1t10 por medio de 

dispositivos hidráulicos sin dispositivos de control, almacenamiento y tratamiento de 

lixiviados y corriente de agua generadas; (ii) mezclar suelos contaminados con suelos 

no contaminados con propósitos de dilución; (iii) la extracción o remoción de suelos 
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contaminados y residuos peligrosos contenidos en ellos sin un control de emisiones, 
así como (iv) la aplicación en el sitio de oxidantes químicos. 

OCTAVO.- La AGENCIA, a través de la Unidad de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Industrial, se reserva la facultad de verificar en cualquier momento el 
cumplimiento de las obligaciones y responsabilidades que estable_ce la LGPGIR, su 
Reglamento y demás disposiciones jurídicas vigentes aplicables en la materia. 

NOVENO.- La presente resolución, no exime de la obligación de tramitar ante otras 
Dependencias, las autorizaciones y/o permisos que correspondan, entre otros, 
aquellos que enunciativa pero no limitativamente, le permitan la ocupación o uso del 
suelo para los fines de la remediación cuando el sitio contaminado no esté bajo la 
propiedad o posesión del titular de la presente resolución, considerando que ésta 
última tiene por objeto únicamente la aprobación de las actividades comprendidas en 
la Propuesta de Remediación. 

DÉCIMO.- En caso de darse contaminación de cuerpos de agua, deberá notificar a la 
autoridad competente, de conformidad con el artículo 13 8 fracción I del Reglamento 
de la LGPGIR. 

DÉCIMO PRIMERO.- La evaluación técnica de esta Dirección General de Gestión 
de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales para determinar la 
aprobación del Programa de Remediación registrado con número de bitácora 09/Jl-' 

0595/12/14 que aquí se resuelve, se realizó en a,pego a la información técnica 
anexa al escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de la información, el 
REGULADO se hará acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca con 
falsedad de conformidad con lo dispuesto en la fracción II y 111, del artículo 420 º 

Quater del Código Penal Federal, referente a los delitos contra la gestión ambiental 

DÉCIMO SEGUNDO.- Las acciones de remediación deberán realizarse con estricto 
apego a la Propuesta de Remediación aprobada y a las Condicionantes establecidas 
en la presente Resolución, la LGPGIR y su Reglamento y otras disposiciones aplicables 
en la materia. Las violaciones a los preceptos establecidos en dichas disposiciones 
serán sujetas a las sanciones administrativas que correspondan. 

DÉCIMO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de revisión a 
que se refiere el artículo 116 º de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
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de los Residuos, mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince días contados 

a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación de la misma. 

DÉCIMO CUARTO.- Notifíquese la presente Resolución al interesado personalmente 

de conformidad con el artículo 35 º de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

de Regules Ruiz-Fun - Director · o de la ASEA. Correo .electrónico, carlos.regules@asea gob.mx . 
lng. elipe Alberto Careaga Ca pos. Jefe de-1a·Unidad de Supervisión, Inspección y Í/igiJancia Industrial. Correo electrór¡ico, felipe.áreaga@asea.gob mx 
Lic. Alfredo Ore llana Moya o. Jefe de la Unidad.de Asuntos Jurídicos. Correo electrónico, alfredo.orellana@as.ea.gob.mx '''. 

Biol. Ulises Cardona T arres. Jefe de la Unidad de Gestión Industrial. Correo eiectrónico, ulises'cardona@asea.gob.mx 
BITÁCORA: 09/Jl-0595/12/14 ·" .. + 0 • .  ·•• ·., 

' . ••• • • 
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